
Ocaña (N.S) Mayo de 2023. 

 

Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA  

E.S.D 

 

REF: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

         ACCIONANTE: ELVIA ROSA JIMÉNEZ CUERVO 

         ACCIONADO:   WILLIAM HUMBERTO BOHORQUEZ BARBOS 

         RADICADO: 2023-00155 

   

Cordial saludo 

 

FIDENCIO SUAREZ VARGAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 

84458´973, expedida en la ciudad de Santa Marta, Magdalena, con tarjeta profesional 

número 204622 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 

judicial del señor WILLIAM HUMBERTO BOHORQUEZ BARBOSA, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 88´140.885, expedida en el municipio de Ocaña, Norte 

de Santander, según poder anexo a la presente demanda, por medio de la presente, 

concurro ante su honorable despacho con el objeto dar respuesta a la demanda de 

referencia, incoada por la señora ELVIA ROSA JIMÉNEZ CUERVO, identificada con 

la cedula de ciudadanía número 22´358.836, expedida en Barranquilla, Atlántico,  

A LOS SUPUESTOS FACTICOS 

AL PRIMERO: Parcialmente Cierto. Con forme al contrato anexo al libelo genitor, existe 

un contrato de arrendamiento comercial vigente entre la accionante y mi prohijado, el 

cual dio inicio en la fecha indicada en el texto sinalagmático.  

No obstante, no es cierto que exista obligación por parte del accionado referente al deber 

de renovar la matricula mercantil de la accionante, referente a los locales objeto de litis o 

de cualquier otro establecimiento de comercio. Esto se aprecia claramente en el texto 

sinalagmático base del arrendamiento, y asimismo, no aporta el demandante, si quiera 

prueba sumaria, de acuerdo verbal o escrito anexo en virtud del cual el demandado acepte 

la obligación de realizar dichos tramites y pagos tributarios. Es menester recordar, como 

se hace evidente en el libelo demandatario, que el mismo arrendador advierte que dicha 

situación existe y persiste desde el inicio del contrato, estos es, desde el año 2019, lo cual 

comporta cuatro años de allanamiento por parte de la arrendadora.     

Al SEGUNDO: Parcialmente Cierto. Como manifiesta el propio demandante, el 

accionando siempre ha cancelado la totalidad de los cánones de arrendamiento (aunque 

durante el discurrir de cada mes en curso). Es cierto que,  a partir de la pandemia se fijó 

el canon de arrendamiento expresado, se acordaron fechas de pago lapsas, con retardos y 

demás ayudas económicas debido a situación económica que vivió el mundo y cuyos 

efectos aún se perciben, y se acordó un incremento anual del 7%.  

Sin embargo, no es cierto que exista obligación de restituir el inmueble arrendado por el 

accionado, en tanto conserva los locales comerciales, con los mismos establecimientos de 

comercio, por más de 2 años ininterrumpidos, sin causarse durante sus 4 años de ejecución 

ninguna causal de incumplimiento o de ley necesarias para la solicitud de restitución por 

parte del arrendatario. Así, le asiste el derecho al demandado de renovación automática 



de contrato. derecho que a la fecha ejecuta y exige de parte de la arrendadora. Es de anotar 

que durante sus 4 años de ejecución, el arrendatario ha hecho mejoras útiles y necesarias, 

así como aumentado el buen nombre de los establecimientos de comercio (dos 

establecimientos de comercio al del inmueble del accionante).  

Asimismo, no es cierto que exista incumplimiento del pago del canon de arrendamiento 

por parte del accionado, esto, debido a que, si bien, los pagos se realizan no durante los 5 

días periódicos acordados, la parte actora, como lo manifiesta en su propio escrito, ha 

aceptado desde el inicio del contrato que dichos pagos se realicen a lo largo del mes, por 

solicitudes y allanamiento de la misma arrendadora, sin que exista retardo en ningún 

canon de arrendamiento. Es de anotar, que los seiscientos mil pesos ($ 600.000 M/C) 

adeudados y que menciona el demandante, no fueron recibidos por la arrndadora luego 

de diversas ofertas de pago realizadas por el arrendatario, las cueles constan en las 

comunicaciones de WhatsApp que se anexan como prueba al presente escrito, y con lo 

que se estructura una verdadera mora creditoria o de acreedor por la accionante. En este 

sentido, intenta el actor conformar artificialmente, una causal de incumplimiento de 

contrato en detrimento de los derechos del Arrendatario.            

AL TERCERO: Parcialmente Cierto. Es cierto que se firmó un contrato de arrendamiento 

inicial y que dicho contrato se fue renovando en el tiempo y continua vigente como afirma 

el accionante. No obstante, tal como se expresó en el numeral anterior, mi poderdante 

tiene derecho a la renovación contractual por derecho propio del contrato de 

arrendamiento de los locales objeto de litis. Esto debido a su permanencia estable por más 

de 2 años en el mismo inmueble y la ausencia de causales normativas para su terminación 

contractual, reforzada esta causal, por la existencia de dos establecimientos comerciales, 

estables y permanentes, en el mismo inmueble.  

AL CUARTO: Parcialmente cierto. Es cierto que el demandado subarrendó la explotación 

mercantil de comidas rápidas al señor mencionado. Sin embargo, no es cierto que dicho 

subarriendo haya sido inconsulto o desautorizado por parte de la arrendadora, quien se 

mostró complacida con tal hecho. Prueba de esto, es que dicho subarriendo se realizó 

desde el mes de marzo de 2019 (más de cuatro años), sin que a la fecha la arrendataria se 

hubiera opuesto mediante escrito o manifestación verbal o reproche judicial. En este 

sentido, llama la atención el anexo del demandante a raves del cual integra a la litis el  

certificado de cámara de comercio en el que se constata que a partir del año 2020 del 

establecimiento de comercio fue inscrito como sippote de propiedad del mencionado en 

el libelo genitor.  

AL QUINTO: Parcialmente cierto. La cláusula expone lo dicho por el demandante en el 

libelo genitor. Sin embargo, no existe causal de incumplimiento contractual, toda vez que, 

la arrendataria conoce de años cada una de los llamados incumplimiento que alega en el 

escrito demandatorio, lo cual, modifica de facto, de derecho por allanamiento y por 

acuerdo (que ahora pretende negar en su demanda) los términos del contrato de 

arrendamiento pactado con el accionado, y que, como la misma actora manifiesta, ha sido 

cumplido económicamente en su integridad por parte del arrendatario.    

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas las pretensiones expuestas por la parte accionante en tanto no existe 

causa mercantil (única legislación aplicable al caso), contractual o fáctica que ampare su 

solicitud. En lo que respecta a la pretensión económicas, es menester relatarle a usted 

señor juez, que el arrendatario promovió proceso de pago por consignación en fechas 

previas a la notificación de la presente demanda y que se expondrá en el acápite de 



excepciones de mérito. No obstante, se respetará la solicitud emitida por su despacho en 

el que ordena el pago de los cánones adeudados para ser oído el accionado en el presente 

proceso y, en tanto que, la solicitud de consignación activada se encuentra en curso de ser 

admitido por el juzgado segundo civil municipal.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL POR PARTE DEL 

ARRENDATARIO DEBIDO A LA CANCELACIÓN PLENA DE LOS CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO.  

Como constata el accionante en el libelo genitor, no existe periodo contractual que no 

haya sido cancelado por el arrendatario, situación que se puede constatar, tanto en la 

demanda, como, en los múltiples mensajes de WhatsApp sostenidos entre la accionante 

y el accionado, en los que se exponen los pagos que la arrendataria solicitaba 

periódicamente al accionado.  Es de anotar, que los SEISCIENTOS MIL PESOS 

($600.000 M/C) que expone el accionante se le adeudan de diciembre de 2022 y enero de 

la presente anualidad, fueron ofrecidos a ser cancelados por parte del arrendatario en 

múltiples ocasiones, junto a los pagos de los meses de febrero, marzo y los cursantes.  

Ante la negligencia a recibir los pagos, el accionado, promovió proceso de pago por 

consignación a favor de la arrendadora, demanda con acta de reparto del 30 de marzo de 

la presente anualidad, esto es, con 44 días de mora creditoria respecto al canon de 

arrendamiento del mes de febrero. Esta demanda, fue subsanada a solicitud del juzgado 

segundo civil municipal de oralidad de Ocaña mediante estado de fecha 20 de abril del 

cursante. 

Así las cosas, mediante la mora creditoria o mora del acreedor, pretende la parte actora, 

crear de forma artificial una causal de terminación contractual inexistente, en este caso, 

el incumplimiento de las obligaciones a cargo del arrendatario, particularmente el pago 

del canon de arrendamiento del local comercial, situación que se observa a plena vista y 

que se puede corroborar con las múltiples ofertas de pago realizadas por el accionado vía 

WhatsApp a la accionante.  

En este sentido, se pone de manifiesto, señora juez, que la accionante reside en Canadá y 

en consecuencia no es posible obtener de esta, recibos de pago por conceptos de la 

cancelación de los cánones de arrendamiento, situación que impide aportar los últimos 

tres recibos de pago exigidos normativamente, y facilita en la práctica (cono se observa 

en la mensajería telefónica) a la accionante, formular solicitudes constante de dinero a 

efectos de ser entregada a familiares en el municipio de Ocaña , lo que prorratea los pagos 

que se le realizan.       

INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL POR PARTE DEL 

ARRENDATARIO RESPECTO AL PAGO DIFERIDO EN EL MES DE LOS 

CANONES DE ARRENDAMIENTO POR ALLANAMIENTO A LA MORA Y 

SOLICITUDES DE PAGOS PARCIALES REALIZADOS POR LA 

ARRENDATARIA.  

El allanamiento a la mora, comporta una aptitud omisiva por parte del acreedor, el cual 

renuncia a su derecho de exigir del deudor el pago puntual de sus obligaciones, 

proyectándose en el tiempo dicha omisión. Dicha aptitud pasiva, trae como consecuencia 

la imposibilidad de exigir con posterioridad al deudor el pago puntual de las obligaciones 

a su cargo, pues la misma modifica los términos iniciales del negocio que les ata, y que 

en esencia beneficiar al Deudor.  



En este sentido, de las múltiples sentencias constitucionales refrentes al allanamiento a la 

mora, como la Sentencia T-502 de 2020, la cual si bien expone el allanamiento en el 

escenario de las pensionen, permite extraer los elementos propios de la institución 

jurídica, cuales son: la existencia de una relación contractual; retardo en el pago de las 

obligaciones económicas a cargo del obligado; la renuncia por parte del acreedor a 

realizar los cobros judicialmente y su aceptación extemporánea. Expone la corte: 

15. La Corte ha abordado en numerosas oportunidades[36] el mismo tema que ocupa el 

problema jurídico del presente caso (fundamento jurídico 2). Sobre este aspecto se han 

fijado las siguientes reglas jurisprudenciales: 

(i)                Cuando existe un vínculo laboral vigente y el empleador no paga las 

cotizaciones al Sistema General de Pensiones, incumple la obligación establecida en el 

artículo 22[37] de la Ley 100 de 1993[38], y la Administradora de Fondos de Pensiones a la 

que esté afiliado su trabajador debe, conforme lo dispone el artículo 24[39] de la referida 

ley, adelantar las acciones de cobro de los respectivos aportes adeudados.  

(ii)             Cuando la Administradora de Fondos de Pensiones no adelanta las acciones 

de cobro que le corresponden para obtener la cancelación de los aportes que adeuda un 

empleador, y acepta el pago extemporáneo, éste se tomará como efectivo y, por 

consiguiente, debe ser traducido en tiempo de cotización, pues se entenderá que se allanó 

a la mora. 

(iii)           Cuando se efectúen cotizaciones con posterioridad a la fecha de estructuración 

de la invalidez y que correspondan a ciclos causados con anterioridad a la misma, y las 

entidades encargadas de administrar el Sistema General de Pensiones aceptan dichos 

pagos, se presenta la figura del allanamiento a la mora, lo cual implica que los dineros 

pagados extemporáneamente convalidan dichos aportes, en la medida en que no se 

objetaron en el momento en que fueron recibidos 

En este caso, como anota la misma parte actora en su escrito de demanda, el retardo en 

los pagos y el prorrateo de los mismos constituye una práctica común de los contratantes, 

así como, la exigencia de dineros por parte de la arrendadora durante el curso del mes. 

Esto, sumado a la renuncia de la arrendataria a activar el aparato judicial en procura de la 

terminación del contrato o lograr su pago efectivo con los respectivos intereses, etc. 

redunda en la extinción del derecho de reclamo a la demandante por su propia aptitud 

omisiva contractual. Esto, sumado a que no se deja de cancelar, durante los cuatro años 

de ejecución contractual ninguno de los meses explotados mercantilmente, aunque si 

abundan los retardos.   

INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL POR PARTE DEL 

ARRENDATARIO RESPECTO AL SUBARRIENDO DEL LOCAL DE COMIDAS 

DEBIDO A LA ACEPTACIÓN DE LA ARRENDADORA. 

Como expresa el mismo escrito de demanda, y se prueba mediante el aporte del 

certificado de cámara de comercio del establecimiento “sippote” (registrado en el año 

2020, con la dirección del inmueble objeto de litigio) es de conocimiento pleno de la 

arrendadora que desde el mes de marzo de 2019, el establecimiento de comidas rápidas 

se encuentra subarrendado por el demandado, sin que en fechas anteriores a la presente 

demanda (cuatro años) hubiera rechazado, protestado, reclamado o solicitado el cese del 

subarriendo.  

De esta forma, no se entiende como la parte actora pretende negar su propia actuación (en 

este caso su aceptación al subarriendo) en franca oposición a la buena fe, en su expresión 

“venire contra factum proprirum nom valet” (atacar su propio acto no tiene validez), 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=157403#_ftn36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=157403#_ftn37
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=157403#_ftn38
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=157403#_ftn39


también llamada teoría de los actos propios, que impone la imposibilidad de atacar, negar 

o ser repulsivo en contra del acto propio a través del cual se da vida y seguridad jurídica 

a un negocio celebrado con otros particulares, los cuales entran, de suyo, a depender de 

la seriedad del autor del acto que pretende negar.  

En sentencia T-295 de 1999 la corte constitucional expresa:  

Un tema jurídico que tiene como sustento el principio de la buena fe es el del  respeto al 

acto propio, en virtud del cual, las actuaciones de los particulares y de las autoridades 

públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe. Principio constitucional, que 

sanciona como inadmisible toda pretensión lícita, pero objetivamente contradictoria, con 

respecto al propio comportamiento efectuado por el sujeto. Se trata de una limitación del 

ejercicio de derechos que, en otras circunstancias podrían ser ejercidos lícitamente; en 

cambio, en las circunstancias concretas del caso, dichos derechos no pueden ejercerse por 

ser contradictorias respecto de una anterior conducta, esto es lo que el ordenamiento 

jurídico no puede tolerar, porque el ejercicio contradictorio del derecho se traduce en una 

extralimitación del propio derecho. 

   

INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL POR PARTE DEL 

ARRENDATARIO POR AUSENCIA DE OBLIGACIÓN EN CABEZA DEL 

ARRENDATARIO DEL PAGO DE LA MATRÍCULA MERCANTIL DE LA 

ARRENDATARIA.  

Como afirma el accionante en su escrito de demanda, no existe obligación pactada o 

comprobable en cabeza del arrendatario de cancelar los costos de renovación de la 

matricula mercantil de la arrendataria. De esta forma, carece de todo merito ejecutivo 

cualquier requerimiento o alegato realizado por parte de los accionantes en contra del 

demandado y, mucho menos, capacidad de este alegato de destruir por incumplimiento 

contractual la ligazón jurídica derivada del mismo.  

En este sentido, nos permitimos recordar, al tenor del articulo 1501 del código civil que 

en todos los contratos existen tres elementos, que son: los esenciales (cosa y precio en el 

caso del arrendamiento); naturales (en caso del arrendamiento mercantil que la cosa este 

en buen estado de servir, que no amenace ruina, servicios instalados acorde a la vocación 

del servicio, etc.) y; los puramente accidentales (estos requieren ser introducidos por las 

partes mediante clausulas especiales.  

Así, teniendo en cuenta que el arrendamiento de un local comercial no depende y, a su 

vez, subsiste sin la presencia de la matricula mercantil de establecimiento de comercio 

que llegaren a existir en el (siendo además la matricula mercantil un deber de los 

comerciantes, no obligación), cualquier obligación derivada de la matricula mercantil de 

la arrendadora debía ser expresada en el texto del contrato o en algún otro documento 

anexo al mismo, esto, por su naturaleza accidental.  

En este sentido, basta con observar, el titulo otorgado al contrato (contrato de 

arrendamiento de parqueadero y local comercial), la descripción del inmueble arrendado 

(ubicación del inmueble arrendado: carrera 22 No…) y el objeto del contrato (…el 

siguiente bien inmueble destinado para uso comercial donde funciona actualmente un 

parqueadero para vehículos y un local comercial ubicado en…) , así se constata como el 

objeto del negocio jurídico celebrado siempre consistió en un inmueble en el que funciona 

un parqueadero y un local de comidas, no uno o dos establecimientos de comercio lo cual 



tendría que ser inscrito en cámara de comercio local y no prueba la parte actora haberlo 

realizado.  

INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL POR PARTE DEL 

ARRENDATARIO POR LA NO RESTITUCIÓN DE LOS LOCALES 

COMERCIALES    

Al tenor del articulo 518 de código de comercio: El empresario que a título de 

arrendamiento haya ocupado no menos de dos años consecutivos un inmueble con un 

mismo establecimiento de comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al 

vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos: 

1) Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 

2) Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación o para 

un establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la 

que tuviere el arrendatario, y 

3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con obras necesarias que 

no puedan ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demolido por su estado de 

ruina o para la construcción de una obra nueva. 

Así las cosas, al demandado le asiste el derecho de renovación automática de contrato, 

por su calidad de arrendatario por más de dos años de los locales comerciales (identidad 

de objeto) de la accionante, con, la misma identidad de establecimientos de comercio 

(identica vocación mercantil). De esta manera, su permanencia en los locales arrendados 

no obedece a un incumplimiento de contrato como afirma el actor, sino, el ejerció de un 

derecho concedió por la legislación nacional a favor de los empresarios estables, pues, 

son estos quienes desarrollan la economía de la nación y, a su vez, generan empleo.          

Ahora bien, ¿en qué consiste el desahucio de seis meses de anticipación consagrados en 

la normatividad mercantil colombiana en su artículo 520? Para dar respuesta a esta 

pregunta, basta hacer una lectura de su contenido y del contenido del artículo 519 ibidem. 

Así, se encontrará que el desahucio solo opera en caso de que el arrendador lo requiera 

“para su propia habitación o para un establecimiento suyo destinado a una empresa 

sustancialmente distinta de la que tuviere el arrendatario, o, cuando el inmueble deba 

ser reconstruido, o reparado (…) ”.  

En este sentido, no se explica en el desahucio enviado por el arrendador al arrendatario, 

ni en el presente escrito de demanda, como un parqueadero puede ser usado para 

habitación (el demandante le denomina en el hecho primero renglón 15: “un lote grande 

o patio donde funciona un parqueadero”) o, como el restaurante iba a ser usado para un 

negocio sustancialmente diverso por parte de la arrendataria o, que parte del total del área 

debería ser restituida, o cual de los dos locales comerciales requerían ser demolidos o 

reconstruidos, o como se extendería la casa de habitación que el mismo actor menciona 

en el numeral primero de su demanda a renglón 21 (cuenta igualmente con un salón 

comedor, cocina, dos habitaciones con su baño y un patio acondicionados para vivienda 

con salida por el parqueadero) en donde reside actualmente parte de la familia de la 

arrendataria.  

Ahora bien, es necesario realizar estas observaciones, en tanto que el articulo 520 haya 

su contexto en el artículo precedente (519. Diferencias entre las partes en el momento de 

la renovación del contrato de mas de dos años de ejecución) y, este último, encuentra su 

contexto, a su vez, en el artículo 518 (derecho de renovación de arriendo en cabeza del 



empresario arrendatario). En este sentido, es menester dejar constancia que, el presente 

contrato suscrito entre las partes ha sido renovado en cuatro oportunidades y se ha 

extendido (con identidad de locales y establecimientos comerciales) por el miso 

cuatrienio.  

De esta forma, la diferencia entre las partes surgió durante una renovación contractual en 

el cuarto año de ejecución (más de dos años), ergo, se encuentra inmersa esta disputa en 

los linderos del articulo 519, lo que obliga al accionante a promover proceso declarativo, 

tramite verbal, con la intervención de peritos a efectos de demostrar las causales y, a su 

vez, cuantificar el valor del buen nombre de los dos establecimientos de comercio, el 

valor de las mejoras útiles y necesarias realizadas en los locales, daño emergente (presente 

y futuro), lucro cesante (presente y futuro) y las indemnizaciones por los demás daños 

materiales e inmateriales a los que haya lugar.  

De esta forma, se equivoca la parte actora al invocar durante la presente renovación 

contractual al poder judicial mediante el presente proceso de restitución de inmueble 

arrendado, en lugar del proceso declarativo mencionado (artículo 519) y, torna imperativo 

para el accionado el mencionarle, señora juez, con el mayor de los respetos, que forzar la 

presente solicitud de restitución de inmueble arrendado, sin la observancia estricta de los 

linderos jurídicos del articulo 519 del código de comercio, representa una ruptura del 

ordenamiento empresarial colombiano.        

Ahora bien, el yerro cometido por la parte actora se asoma evidente en la multiplicidad 

alegatos que viste como causales de incumplimiento contractual, esto, ante la 

imposibilidad de apartarse de los limites trazados por el articulo 519 (con las 

correspondientes indemnizaciones a que da lugar) y, a sabiendas, inclusive (pues así lo 

manifiesta en el libelo genitor la parte actora en repetidas ocasiones) que, durante todo el  

cuatrienio de ejecución contractual ha existido el subarriendo de uno de los locales, existe 

y persiste el allanamiento a la mora, no se pactó obligación en cabeza del arrendatario de 

pagar la matricula mercantil de la arrendadora, se negó a recibir el pago del canon de 

arrendamiento del mes de febrero de 2023 y lo adeudado de diciembre y enero, con el 

objeto de dibujar causales artificialmente creadas que le permitan defraudar el vínculo 

jurídico que sostiene con el empresario reconvenido en el presente proceso.    

PRUEBAS 

Señora juez, le ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  

1. Foto de constancia de recibo de demanda de pago por consignación de fecha 30 

de marzo de 2023.  

2. Foto de estado en el que se solicita ajustes de demanda de pago por consignación 

con fecha de 20 de abril, radicado 2023-00229. 

3. Copia de la demanda de pago por consignación promovida a favor de la 

arrendadora con sus anexos magnéticos (comunicaciones vía WhatsApp en las 

que se ofertan los pagos del canon de arrendamiento y se realizan solicitudes de 

avances de pago por parte de la arrendadora) aportados al expediente.  

ANEXOS 

Anexo a la presente demanda, los documentos enumerados en el acápite de pruebas, poder 

debidamente autenticado y copia de los pagos ordenados por su despacho a efectos de ser 

escuchado la parte pasiva en el presente proceso.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



Fundamento la presente contestación en los artículos 518, 519 y 520 del código de 

comercio; articulo 1501 del código civil: las sentencias T-502 de 2020 y T -295 de 1999 

de la corte constitucional.  

NOTIFICACIONES 

El suscrito en la dirección de correo electrónico fidenciosuarez@gmail.com, dirección de 

oficina carera 12 numero 6-32 de Ocaña, norte de Santander, celular: 3145502026.  

El accionado en la dirección electrónica majobohorquez16@gmail.com, dirección Carre 

12  Numero 12-38, barrio El Peñon de Ocaña, Norte de Santander, celular 3152337428. 

La accionante en la dirección de correo electrónico estefaniasalazar24@hotmail.com; 

dirección Calle 7 Numero 21 A -17, barrio el Llano de la ciudad de Ocaña, norte de 

Santander; celular: + 1(581)777-1979 (abonado telefónico de Canadá). 

Atenta y respetuosamente,  

 

 

FIDENCIO SUAREZ VARGAS 

C.C 84458´973, de Santa Marta, Magdalena. 

T.P 204622 de CSJ.  
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA RAD. 54498400300320210025100 DE MARLENE VERGEL CAÑIZARES
CONTRA MAGUANCY CARRASCAL JULIO


